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ADVERTENCIA OFICIAL 
——. . .ob'ú/O 

Las leyes, órdenes y anuncios- qw¿'hayan de in-
s2riar .een los BOLETINES OFICIALES solía»He mandar 

Gefn Político respectivo, por cuyo conducto se pa
liarán ii los Editores de'los mencionados periódicos. 
rju(Jteal orden de 6 de abril de ^8385^1°^ 
5¡T WM'.iIfi/ • • 

o h « J 

IB .noal 

PRIMERA SECCTÜN? 

SE PUBLICA TOUQSLOS DÍAS, ESCEPTO LOS'IJOMINGOS. 
l ^ t o O — ' — i B u ^ b o f l o o M W i r H 

PRECIO PE sis«nicio>¡ —-LLi) os ta capital, llevado á domicilio, 10 rs.-me'osnalcs 
anticipados; fuera depila''!. 4'hj- nl 'ráj;.3fy 9|,l|)iue*tce;.72 :el ^eiifcstre1 y 141 

.por. un año.—Se adihllerr'snscricionels e'n mSru\ en las oficinas dol BOLETÍ», 
Corredera baja de San Pablo, numero '6Q, bajo.—Fuera' de --s| i capiyd, directa
mente por medio de curtí) tA. Editor, con inclusión del impoiic d«d lioiupo del ab >n«» 
en sellos.—l'n número suelto 10 cuartos. 

— • • ; ; 5 I : : • — 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

isposimones de las Autoridades,'inepto las 
... ;í instancia de parte rio pobre, ^ i n s e r t a r á n 

¡ oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional', que di monto de las 

¡mismas; pero 1os de interfcf particular bagarán su 
(yisercion. 

. Las d 
que sean 

.M 

81 

ti 

PARTE OFICIAL. «J 

.oboloT . 
RESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-

. . . NISTROS. - ' * 

U S. M. la Reina (Q. D. &>fjNHbiH 
fgjisla real familia continúan cWfólttlíoclc,-
$hi novedad en.su importante sdlWE'-¡ 

. ¿ti . 
..oauJ el 

Oí 

te del Consejo de Ministros, Marques de 
Miradores. f t i , n r i : 

' . .orotfD ¿b ttlSV • . • 

De acuerdo con mi Consejo du Minis-
l r o s > ¿iAíogII í / . 

Vengo IMI nombrar^loberaadur de la. 
provincia de l íranaoa ii dgnJ^WN9 López, 
de Letona, que desempeña¿gua)ifti|,go. en. 
*nde Valencia. cirAfi'^ • 

Dado en Palacio adiez^^lmfemarzo 
de mil ocbocienio^sis^g^^jjxasJ^Eslá. 

.REALES DECRETOS 

j De acuerdo con mi Consejo ^ M i 
nistros . . .TíonRlnfi^ 
J E Vengo en nombrar.CobernadoYVff'Jla 
tóvincia de Sev^J^tíotUbaqbm^'Fe'^na, 
que desempéflá igual, cargo eñ'i í í ' i lc 
&liz. .iwWfilojg 

Dado en Palacio.á diez y ocho<^ftylio 
(«¿mil ochocientos sesenlá y t re í i^Bj lá 
rjwricado de la Real manó.—Ef 'PfHsl-
'LENLC del Consejo de Ministros, •MtfKb'tffis 
tolirafloTes. 
06 

De 
.i/O 

acuerdo con mi Consejo 'dé^'Mt-
msiros, 

Vengo en nombrar Gobernador He"'Ib 
|)tovincia de Cádizádon Antonioí¡ucróf<¿ 
CESANTE dé igual cargo cu la de fRWílra; 

Dado ení'alacioádiezyoclio de mar/f
ilemil ochocientos sesenta y lre>. — Está 
mili icado déla Real mano.—El Pü^i.ii ule 
del Consejo de Ministros, Marques de Mi-
ra^ires. obiivO 

L . . .oli>lól 
.íisifilfibfiu 

'•T)e acuerdo con mi Consejo de WiAiŜ  

Vengo enadmilir á don Ignacio Metida 
Yigo la dimisión que luí hecho del earg^ 
de .Gobernador de la provincia de flarü*^ 
gozíL;, declarándole cesante ccmKÜilfáWét*.' 
«pie por clasilicacion le corresponda. 

Dado en Palacio á diez \ ocho de marzo 
de mil ochocientos sesenta y t res . -mstár 
nihiicado de la Real maWh*£BI'í refittetí-
te del Consejo de Ministros, Marqués de 
Mir^jore8. 

t i 

Di 
..mi 
oled 

|e acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, . . • oboií 

S
Vengo en nombrar GobcrnaraNír-flelá 

rovlnc¡;i de Zaragoza á doa Cayetano 
"mares, que desempeña igual cargo en la 

4e Sevilla. 
Ejialo en Palacio á diez y ocho de marzo 

1 mjtoch ocien los sesenlá y tres.—Está 
ubricado déla Real mano.-^-El Prosiden-

.^lil-l'ro 
de te del Constfj 

Miraflores. 

. .enoji-icfl ^i-i.n^l 
delConsejodc Ministros, Marqués de Mira-

..oíoll btintíW -b! 

De acuerdo con mi Consejo de M ^ s -

. Vengo cnnombVaV (i obrador tlej la 
provincia de Murcia $ (16^'lpáfjcisco É(el-
monle, que desemrfc#^ra\^ j^o en la de 
(jáceres. \ . • ut 

Datloeu Palacio á drezyocliode marzo 
de milocJífteíehttis sesenta y t ^ S . — I 

-rr 

'.odniü a l n s u ^ 

«residí 
Íes de 

rubrini.lüdelálfc'áínKihq -
del Consejo de Ministros Y-
raflore^. lou^nLoTT'ni , 

• Vi 

i X fitti'F ST AB J »i í » 1 O M I O S R L BL 

Dado en Palacio á ijiez y 0,ctoJle marzo, 
ienlos sesenLi y ircei.—Estji 

íobjrdQB'í 
^ d e , marzo 

la-de-Granada, 
Dadoen Py Lacio' ¿ J^^f f . 

de mil ochocientos "sesenta VIréstffpEstá 
rubrtoadu de la Real mano.—jLí^rüsjdeu-
te del C o n 3 e k ^ | | ¡ t | | | ) j ¡ | j M Í | f f de 
Mirallores. 

.^nfnnuí. 
Üc acuerct^c¿Yi^míConsejo tie Minis-

Ñengo en declarar C O . S K J K oofi el 
haber tpie. porcia -ilinación le con es pínula, 
ádon Rufo dB'KFEGL'o. Gol)ernaib»r de la 
provincia de Valladolid. j Lewi, paraque ftiétnorid)i^a|Í!.p>¡Tmi Re'a|| 

' oz ykic.jiuflq.uiarzQ decreto de 12de febrero iiílimo. 
&rrrÍísl4 Dado tMiPalactó'fí'di u de. marzo 

de mil ochoi 
rubricadoilelallealinaimí—El Presidente 
«leí Conejo de Ministros, Mar/iués,de.MiraT 

Oores. J^jibéfí M 
.odio'» s»qoJ ui.ul -bl 

^ D e - acuerdo con mi Consejo d( Miní^ 

. .Veii-.i.Mia.lmilírá.lonPMdni'dek " 
Arguelles la^dlblision que ha heclr 
cargo dê  Gobe rnador^ la.'pj^'y^iicia 

leí 
dei 

Dado en Palacio 
de mil ochocientos sesenta^ 
rubricado déla Real mano.—El l'residpnte 
del Consejo de Ministros,uj)l^ui}íf de 
Mi ra llores. 

.ftoedO 
.iJnnintí 

De acuerdo con mi Conejo-de MiHis-
tros, *' , .nartficHJ 

Vengo en nombrar GoberityftdlQKdt. la. 
provincia de Valladolid á don Toritiio 
Rubio Campo, cesante de igual cargo en la 
de Oviedo. 

I)a(loeirPaíacioA(J^/;^n^lp^U^W/z# 
de mil oehocientos^esenla y lrê .-fTtilÍ5lá 
rubricado de la Real m a n o ^ J B l l í f & ^ l c 

del Consejo de Ministros, MarqueJdftÁUra-
flores. ' r - , in«)> 

'oííS5ÍÍ 8¿ ^ÍBIÉ r.!a:> 
• De acuerdo con mi Consejo.de Minis

tros, 
Vengo en admitir la .límtsipOflfledna 

'hecho don Antonio Cuervo del .cargo de 
Gobernador de la provincia de/iMurcia, 

'para tino fué nombrado por mi Real de
creto de 12 de febrero ultimó. 

Dado en Palacio á diez y ocjio^le marzo 
Me mil ochocientos sesenta y Ires.—Está 
'rubricado do la Real mano. - -El Presidente 

Dado en Palació'flolbz' 
de mil-ochocientos ^ T O S W S r r ^ S 
rubricado de la Real mahWJ^Lrrosidenle 

I 

LINIS-

ruin icaooiie i<t iicui iiiunu r̂— t̂ii iiosuiciii 
del Consejo de Ministros^ Mar/ju'és^Mira 
florcs- ^ n e n o i n o l n / 

. .oilBtiD vb niaüt > '/ 
De acuer^'ft^n mi Consejo'de 

tros • ó N M h 
Vengo e n i ^ W ^ \ 5 o í f f l ^ de l '¿ 

provincia de León á don^JffieMha, Cosío^ 
qtm desempeña i g u a ^ ^ ^ , ^ B U l 

Dado en Palact^7^tSleAj^^femarzó[ 
de mil ochocientos sese^ía 4 J iím.-^-Esláí 
rubricado de la I í e ^ ^ o . ^ Y f f i ' í ' e n l e i 
del Consejo do Mirt«m'sl

l

,MrW d p i r a - ¡ 
llores. . i . . . 

. « o í ni.*: "ini .-íU / 
" De acuerdo é o i f m M ) f f l í 

tros, 
Ven 

provincia 

1 5 J — 
bl b! 

del Consejo de Miñfttros, Marqués de Mi-
raflorea. bl w 

! ^ N L S T E R I A Í ) E F O ^ T O . 
M "6T— \l+ 

Ajilas. ¿H 
b! „ .iil * H 

linio. Sr.: En vista del Faltado del 
espedléile promov^jjp por d<#t iFrancisco 
Miró atjjenor de lo prpscr loen Ja. Real or
den d^Á4 de marzo «e 1846, yeinformán-
dose cjirlo propuesjp por esnDirección j 
por la Juma consultuadeCanhios, Cana
les y Piwtos, S. M.fljt R e i n a ^ . D. G.) 
ha tenfioj á bien autorizar á dioítointeresa
do pariLmie, salvo el-^erecho de propiedad 
y sin perjuicio de (¿fcero, aproveche las 
aguas (|̂ l rio Segre^eomo fuerza motriz 
de un molino harin'erp que intenta cons
truir á u^os 100 mo|'(os del |>Bi>nte que 
existe ^ente á la ciudad de »ií¿rida, de
biendo ¡sujetarse á'fcjas condiciones si
guiente^-, \,\ 

Primera. Se ejecutarán las obras con 
arreglo a) proyecto nrcsenlado;»y bajo la 
vigilanc^ del Ingeniero Gefo de> la pro
vincia. 

Segumlii. El concesionario no tendrá 
derecho ápclamar indemnización de nin
gún género si en adelaaUe fuese necesario 
hacer aluMna alleracjfln en el artefacto, 
sea para ¡la canalización del rio, sea para 
llevar á capo cualquier proyecto tleiililidad 
pública 

I erceiji Usía autqrizacionrSd enten
derá caducada si el concesión a ríq no diere 
principio L| las obras, ¡en el lefraino de 
un abo. 

De Real orden lo dego á V. I: para su 
conocimiento y efectos¡qousiguiohTes. Dios 
guarde á ¡W. L muchos.anos. Madfíd 10de 
marzo de |j¡863.—Moi^po Lopeít¿t-Seftor 
Director ¿moral de Obfas públicas. 

bl QL ggf . 

SEGUNDA §ECC10N. 
M 

inis-
! 

de mil ochocientos s W r i ^ ^ f e s . — E s i a 
rubricado de la Real mano.—E Pr'e>id ente 

GOBIERNO' 

Sección dtyobienw.-2ftegocia4Q'&.*— 

«i bl . . f"i* 
Los Alcaldes de eslafproA'incipgfiuar-

\ Idia civil, Inspectores d^|Vigilanci»,y de-
. .limasdependentes de mi,auloridadv; pr«-

P ° , e " ^ ^ " M s O T O T r 1 , 1 ^cederán á M busca y captura i l c l w t r a n -
l a d o I l u e t v a ^ t a ^ i p ^ F e r - l i j Andr§Clement. ,^ebténdo>^trme 

PROYOCIA DEJJADRID. 

— M 
BL, < » * -

fconocimieníó de este srjryictó! 
1 Madrid 2i de marzo jfy i 86o.^IHique 
be Sésto. i\ t.j ' *.w 

Mí 
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Concluye la relación de los mendigos que han sido conducidos desde esta corte á los pueblos de su naturaleza eñ todo el a« 
próximo pasado de 1862, con espresion de las estancia^ que han devengado en los asilos de San Bernardino y que no h 
sido abonadas por los respectivos Ayuntamientos, á^pesar de la reclamación de esta Junta, 

Número 
de las cartas 

guias. 

FECHA DE LAS SALIDAS. 

Dia. Mes. Año. •NOMBRES. Naturaleza. Provincia. 

416 
417 

418 
419 
420 
421 
422 
423 

425 
426 
428 
429 
430 
431 
432 
433 
434 
435 

437 
438 
439 
440 
441 
442 
443 
444 
445 
446 
447 
448 
449 
451 
452 

454 
455 
456 
457 
458 
459 
460 
461 
462 
463 
464 
465 
466 
467 
468 
469 
470 
471 
472 
473 
474 
475 
476 
477 
478 
479 
480 
481 
482 
483 
4 8 4 ( r v 
485 
4 8 6 
487 
488 
489 
490 
491 
492 
493 
494 

490 

501 
502 -
S O S 

-Rf 
6111 
- O 

110 
til 

M I 

-ni 
oh 
. 01 

10 
Id. 

13 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
24 
Id. 
Id. 
Id. 
i? 
Id. 
Id. 
Id. 
14 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
ra. 
Id. 
25 
Id. 
Id. 
IJ. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
8 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
19 
Id. 
Id. 
26 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id! 
Id. 
Id. 
Id. 
2 

Id. 
Id. 
Id. 
12 
W. 
Id. 
Id. 

Id. 
19 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
26 
Id. 

J d . 
Id. 
3 

Id. 

Id.' 
Id 
17 
Id. 
Id. 
| | | oxjiou 
M.' 

Junio. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id 
Julio* 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
R . 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Agosto. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Setiembre. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id! 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

ídd: 
'tatuhre. 

Id. 
Id. 
Id, 
Id. 

S * 

íd d-

E 

lalC 

1862 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

y su hijo Hilario 
Bilbao. Pedro Martínez.. 

Gregorio Giménez 

Matiatjuarez. • f ° " l a n a 

Manuel Blanco. . • • . L i n o . . 

Gregoria Fernandez.' .' ' ' ' lfi?*!±F¡?tí*n' 
León Ramírez Crespo. . \ ' ! ? f i n ° - ' 
Francisso Ruvira F • • - • Villarejo del Barranco. Francisso Ruvira. 
Josefa Yaguez. . 
BlasTrujiito.. . 
Melchor de Castro. . 
Francisco Rodríguez. 

Mombra. 
Brihuega.. 
Toledo. . 
Malleza. . 

Navarros. 
Saidia. 
übeda. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

K 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Marcelina Gutiérrez • jjawana- . 
Teodora Parayuelo y su hijo Manuel. Zaragoza-
Jorge López Codillo. 
Vicente Calatayud 
Domingo López 
María Ruiz Bernabela 
Iguacia Baraona • ' ; 
Antón» Gómez.. . . ; ; ; • ^ ^ . 

Francisco Alvarez • VUlar de Cuervo. . . 
Manuel Boto S^S/p iS íS ' * ' 
Benito de Benito Aldea de Pedia» . . • 

Marcos Torres YíSSffiStott Ú«. ' 
Atanasio Rodríguez Almedina \ llanueva. . 
Ángel de la Cruz Ciudad-Real 
Josefa Suarez Falencia 
María Landa Navalcan 
Manuel Urbano Pa « P ^ . * • ' * 
María Mercedes Domingo Meya de Balaguer. 
Francisco Fallegas Santa María de Bretaña. 
Teresa Garay. . Olías del Rey. . . . 
Joaquín Rodríguez Puente Brabo. . . . 
Francisco Martin Nava^Fria. , . . . 
Francisco Pérez de la Viña. . . - Estropol de Travia.. . 
Antonia Lámela 
Catalina Solana Meruelo 
Antonio Platas Saeliees. 
Dolores Plá Piedra Llaves. . . . 
Francisco Espada Montes Claros. . . . 
Francisco Mendeteno Santarder. . . . . 
Tomás Méndez Yega de Rivadeo. . . 
Valeriano Medina Toledo 
Julián Alonso Leganiel.. . . . -
Pascual Fernandez Dansan. . . . Santa Eulalia del Monte. . 
José Bellido Berlanga.. . . . . . 
Tomás López San Salvador de Humanes. 
Juan López Cerbo. . . . . . . Santa Olalla de Morelló. . 
Marcos Sanz Patones 
Juan F rnandez Ladrasueca 
Francisco Arias Dragantes. . . . . . 
Juan Fernandez López Sania Olalla de Merello. 
Balbino Oroz. . 
Mariano Figueras 
Manuel Soto.. 
Juliana Alarcon.. 
Carmen Saiz.. 
Juan García.. 
Antolin Romero,. 

Estella. 
Sevilleja.. 
San Tiso de 
Pedroneras. 
Toledo. . 
Villa vasen. 

Abre s. 

:>il 

. Toledo. 
Juan Gómez Checa. 
Antonio Herrera 2 , u*-; , ¿«\ r s m n f l ' 
Anastasio de Castro. Santa Mana del Campo. 
Agustín Talle y Arnal Linares. 
María García Casado Macuende 
Francisco Martin León Malaga. . . • • . 
Juan López Algora 
Antonio Platas ? ? E . 1 , F e s - i , ; * ; . ' I N D I ' 

Francisco Herrera Quintanitla de Arnba. . 
Eduardo de Haro Jlataga. . . . • , 
Ángel Blanco Santiago de Galicia. . 
Victoriano González Jvüí*?' 
Joaquín Baamondo 
José Calvo 
Sabas Marcos.. * 
Anselmo San José 
Laureano Rodríguez. 
"Dorotea Garaflana 
Regino Fernandez-
Damián .Campos. 
María tenandez 
Matías Juárez 
Francisco Quejido 

.Fernando Losada 
Carmen Ibaflez... . . . 

Coruña. 
Santa María de Rozano. 
Orgaz 
VaTladolid 
San Martin de Barcena. 
Mira el Rio 
Los Corros. . . . . 
Granada: . . , • • 
TCSÍO. 
Lillo. 
Lanconarro' 

Villamannqne. . . . 

Bilbao 

Guadalajara. . . 
Toledo 
Jerez de la Frontera. 
L E Ó N 

Avila 
Tarragona. - 'JMt'rf 
Guadalajara. . . 

. Toledo 

. Oviedo 
, Coruna 
. Toledo 
. Zaragoza. . . . 
. Toledo 
. Valencia. . . . 
. Lugo 
. Jaén 
. Segovia.. . . hC 
. Jaén 
. Baza.. . . . . 
. Zamora 
. Palencia 
. Segovia 
. Toledo 
. Ciudad-Real. . • -

ídem 
Palencia. . . . 
Toledo 

. Pamplona 

. Lérida 
. Lugo 
. Toledo 
. Lugo 
, Segovia 
. Oviedo 
. Lugo 
. Santander 
, Cuenca. . . . . . 
. Avila de los Caballeros. 
. Toledo 
. Santander 
. Oviedo 
. Toledo 
. Cuenca 

Orense 
. Badajoz 
. Orense 
. Oviedo 
. Madrid 
. Lugo 
. León 
. Lugo. 
. Navarra 
. Madrid 
. Oviedo 
. Cuenca 

Toledo 
Oviedo 
Toledo 
Guadalajara. . . . 
Madrid. 
Cuenca 
Huesca 
Zaragoza 
Málaga. 
Guadalajara 
Cuenca*; w\ 
Valladolid 
Málaga . 
Santiago de Galicia. . • 
Albacete. 
Coruna 
ídem.. . . . . . . 
Toledo 
Valladolid 
Oviedo 
Guadalajara 
Oviedo. 
Granada 
Oviedo 
Toledo. 
Cuonca 
Zaragoza. • i . J ! 
Ciudad-Real. . . 

21 
24 
21 
21 
24 
21 
4 9 

12 
18 
24 

¿6 
33 
90 
36 
31 
24 
30 
18 
18 
00 
90 
42 
n 

lo 
45 
33 
14 
18 
18 
24 
43 
30 
42 
l í 
C 

24 
24 

48 
90 
90 
90 
72 
49 
90 

180 
24 

15 
90 

90 
90 
33 
33 
15 
21 
24 
15 
* 
» 
» 

42 
27 
38 
18 
48 
18 
12 
48 
21 
35 
21 
21 
21 
21 
24 
18 
33 
33 



Número 
de las cartas 

guias. Oía. 

17 
50o Id. 
506 Id. 
508 Id. 
509 Id. 
510 Id. 
511 Id. 
512 24 
512 Id. 
513 Id. 
51* Id. 
513 Id. 
516 M. 
517 
518 Id 
519 T VI • 

Id. 
520 Id. 
521 14 
522 Id. 
525 Id. 
524 Id. 
525 Id. 
526 Id. 
528 Id. 
531 28 
532 Id. 
533 Id. 
534 Id. 
555 Id. 
536- Id. 
537 Id. 
538 23 
539 Id. 
540 Id. 
541 Id. 
542 Id. 
543 Id. 
544 Id. 
545 Id. 
546 Id. 
547 Id. 
548 Id. 
549 Id. 
550 Id. 

FECHA t>B U « SALIDA*. 

£ 
— 3 — 

Mes. 
• . I I 

Ano. 

Octubre. 1862 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id! 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. id. 
Id. Id. 
W, Id. 
Id. Id, 
W. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 

Noviembre. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 

Diciembre. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 

NOMBRES. Naturales. 

H t t > ' ib ÍCql - í i i rq Ofiftdhvil ü l m f c B l t a i 
üfiu í.i^iuiua uvildí/n •• FdflsmB venaJ&y 

ll' ¿>do. 

1 

Manuel (Jarcia 
Fermín González. • • • 
Antonio Rodríguez. . . • 
Valeriano Medina. . . . 
Antonio García de la Cruz. 
Josefa píjffÜés 
Antonio Alonso 
Florencio Ponliel, . -
Lamberto Ontin.. 1 . . 
Francisco Moreno Gutiérrez. 
Antonio Platas. . . . . 
Ana Baouerizo 
Aniceto Fernandez Bolaftos. 
Gerónima Argobia.. . • 
José Vidal. . • • • • 
Antonio García 
Pedro Pérez Suarez. . . 
Antonio Basanta. • • • 
Francisco Montes. . , • 
Manuel Fernandez. . . • 
Jorge López 
Valeriano Medina. . . • 
Juan Torija 
Martina Luengo 
Alvaro García 
Julián Martínez 
Pedro Marina 
Calisto Cobos 
Gregorio Lozano. . . • 
Juan Ccrvera 
Isidora Rojas 
Santiago Salas 

Roa. . . 
Don Benito 
Calleras. . 
Toledo 

Burgos. . . 
Badajoz.. . 

• » 

m Jíí' 
lOJniil l!«»|r KM 

un. 

.53 
...53 

Caliza Bollosa . . ¿ a c e r e s , ; > b ¿ # 
R : , ? ; ' • : Guadalajara. . . . . . . . . . 21 
VillamOnlaj1 . . . León . 8h*ih-,-iniíiifl 

M<jaWr9k • * • • • i-aiaq ( 27 
-.• ¿aragoza. l ih 'dr^ubiul <ibr.lfi8.nl 
O Í B Í M W - I m m i • •• - . i ' - cbwinA 41 

Huerta de Valdecarabanos. . 
Belchite. . 
Consuegra. 
Saelices. . : . . & W p 
Lora del Rio.. Sevilla. . 
Toledo 
Colmenar de Oreja 
Barcelona • 
Orense. 
Muñolea. 
Ribero. 
Granada. 
La O tora 
Ccdillo. 
Orcajo Cuenca 
Pedroneras I d e m ^ ^ ' 
Marchámalo Guadalajara. : 
Acones / • • Oviedo, ̂ TH3M/¡ ATM Y* 
Agreda S o r i a -

1 i 

t M ; f f l m < n r ul'^i T A . Í;I|» f¿7 
Jadrifl;,;., « I • p ; . . h í I u / í t , , » 8 Í 

• .Barcelona 24 
• .Orense. . . • \[> 
• Oviedo 27 
t Lugo.. . . . . . . . . . 30 

Granada slmiop&i 
. v 0 Qyiedo, •:. ' 2 4 

Toledo. 4)01 .y , i - ; \ < n , ; i I K-Ir>4 ..84 
30 
36 
18 
42 
42 
39 

Francisco Ramos. . 
Manuel Bel Irán. . . 
Basilio Mufloz. . . 
Luis Bellido.. . . 
Elena Rivera. . . 
Josefa López.. . . 
Andrea Bermejo y su 
Felipe Ordonez. . . 
Victoriano Herreiro. . 
Fermín Bernardo González. 
Antonio Carralero. . . 
Ángel del Rio. . , 

1. 

, Rívadesella. • Oviedo 
La Guardia \> Toledo * 
Tomelloso • • Guadalajara. . • • }2 
Cerceda . I I . Lugo j ° 
Burgos Burgos Jg 
Cáceres. Cácercs £ 
Argol. Oviedo | r 

. Sisante Cuenca | j 
Patencia Patencia g 

1 Granada.. .Granada 
. Zamora Zamora ¿ 

Sevilla $ e v , l l . a 201 

18 
12 

Noves. • Toledo 
Alconchel de la Estrella Cuenca. 
Béjar Salamanca. , 
Don Benito Sacerena. Badajoz.. . 
Saelices. . Cuenca. . . 
Monteturiano • . I . Lugo..' . . 

("jh*v9Dafiliiy 
> 13—ríxífct íil) t 

. . . 4 

Suma total 11.498 

_jT0IWTA SECCIÓN. 
1 . . . L : 

ADMlf.tSrRAClON PRINCIPAL DE PROPIEDADES 
1 D^RpcHO§ WJI, ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Ignorándose el domicilio que ocupan 
' o &¿ta corte los sugetos que al aaárgen 
* ' espresan, y siendo necesario enterar
te * de asuntos que les inlert 'san, se les in-

A se personon en esta A dministracion 
J .tablecida en la plaza Mayor, números 
7 y 9, piso segundo, en la inteligencia 
p jue de no verificarlo se les seguirá per

juicio. 
Madrid 18 de marzo de 4863.—To- í 

Mojados. 
D. José Elorza. 
D. Manuel Ladanza. 
D. Melchor Ramírez. 
D. Antonio Gutiérrez de la Vega. 

•" D. Nicolás Sánchez Toro. 
D.t Manuel G a r d a Soriano. 
D. Rafael Laguna. 
D. Anii-seto Muñoz Ramos. 
D. Francisco Navarro. 
D.VMag daleqa Ruíz. 
D. Anict 'lo María Muñoz 
D. Francisco Jareüo. . 
D. Félix Borrell. 

I S T A S E C C I O N7^~ 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

J nzyado de Guerra de Castilla 
la Nueva. 

S< mtencia.—En la villa de Madrid á 

23 d e febrero d e 1863: El Excmo.sc-
flor don Enrique O'Donnell, Teniente 
General d e los Ejércitos Nacionales, y 
Capitán General d e Castilla la Nueva; 
habiendo visto los pre entes autos segui
dos á instancia del procurador don Luis 
Lumbreras, en representación d e los se
ñores don Guillermo Rollan I y don Julio 
Chanat con don Juan Bautista .Nanry s o 
bre pago d e maravedises, y 

Resultando que don Juan Bautista 
Nanry, d e nación francés, reconoció en 
las actas que obran á los folios ti y 10 
d e estos autos, sus fechas 30 d e jumo y 
3 d e julio d e 1849, ser deudor á don J u 
lio Chanat, d e la suma d e 2856 t>. y á 
don Pedro José Prelot d e la d e lotib* rea
les, obligándose á satisfacerles sus res
pectivos créditos en el término d e cuatro 
meses: 

Resultando que la deuda procedía d e 
jornales devengados por los referidos 
Chanat y Prelot durante e l tiempo que 
estuvieron trabajando en la Jábrica d e 
fundición d e bronces que en esta corte 
estableció Nanry: 

Resultando que en poder d e este que
daron varias herramientas d e la perte
nencia esclusiva d e Chanat y Prelot, y 

S|ue como propios de su oficio, son d e in-
erir los perjuicios que pueden habérse

les seguido por la no devolución d e ellas: 
Resultando que llegado con esceso e l 

Slazo del pago d e dichos jornales, don 
uan Bautista Nanry no cumplió con lo 

pactado, eludiendo la responsabilidad d e 
diversos modos: 

Resultando que con fecha 17 d e d i 
ciembre d e 1849 y á instancia d e los 
dos acreedores, se procedió al embargo 
de cuatro cruces parroquiales de plaque. 

de la pertenencia del deudor, su valor al 
precio de ¡fábrica eldeJSOO rs. cada una ; 

puyos efectos existen en poder del depo
sitario. j,,.¡¡i «(ij-imij i] I ¿ j . 

Resultando que vuelto á citar el de
mandado Nanry, no ha comparecido aun
que se verificó la citación en forma: 

Resultando que esta conducta obliga 
á presumir que no le asiste escepcion al
guna que oponer cpntra la acción,dedu
cida por el demandante, ó por lo menos, 
que renuncia tácitamente al ejercicio de 
su derecho: .,,, 1 0 v xs\ fJ(J¡ 

Resultando que la parte actora ofre
ció probar y ba probado cumplidamente 
su demanda; 

Y considerando, por último, quede-
be seguir el juicio adelante sin mas citar 
ni emplazar al demand ido, según dispo
ne la ley vigente en su respectivo ar
tículo, 

Su Escelenc a, con acuerdo del señor 
don Luis Alarcon, Auditor de Guerra 
de esta plaza, por ame mi el Escribano, 
dijo: 

Que. debia condenar y condenaba.en 
rebeldía á don Juan Bautista Nanry al 
pago da ¿siifi r s . á don. Julio Chanat y 
al de 1570 rs. á don Pedro José Prelot ó 
sea al demandante don Guillermo Rollapd, 
del comercio de esta corte, en concepto 
de cesionario de Chanat y apoderado de. 
Prelot, é igualmente al dé los réditos de 
ambas sumas. La primera desde 30 de 
octubre de 1848, y la segunda desde 3 
de noviembre del mismo ano, con mas á 
la devolución de las herramientas de la 
propiedad de estos que existen on poder 
del Nanry. o su valor en justa tasación. 

. y también á la satisfacción de las costas 
1 del juicio dontro dol fArmiño legal, bajo 

apercibimiento de que si pasa sin verifi
carlo, se procederá con arreglo í .dere
cho k la venta de los objetos que le fue
ron embargados al deudor, y obran en 
poder del depositario, como únicos bie
nes que se le conocen, dándose á este 
fallo la correspondiente publicidad por 
medio de la Gaceta y Diario Oficial de 
Avisos. Asi lo proveyó, mandó y lirman 
Su Escelencia y Su Señoría, deque yo el 
Escribano principal de Guerra doy fé: 
- Enrique O'Donnell.—Luis Alarcon. — 
Vicente Castañeda. 

Corresponde con su original^de que 
doy fé y á que me remito, Y para que 
conste y pueda publicarse en la (¡aceta 
del Gobierno, en cumplimiento de, lo man-
(iado, yo don. Vicente (Jasj^eda, Notario 
del ilustre, colegio dé esja, corle y .Escri
bano principal del Juzgado de la Capita
nía General de Castilla la Nueva, libro el 
presente que signo y firmo en Madrid á 
ó de marzo de 1861—Vicente,Castañe
da.—201. 

•mi» 
íülol^HJ 1'dlLoUI f¿ 

JuzgadoMfl 
W&ajLaitt oh oi>iif)iUtui> ion PSÍIO/'OCI 

En los a u t o ^ M , Mauienlar[a pen-
dienles en este Juzgado por fallecimiento 
de dnn FranciscoMaria Gomezy.Pinedo, 
escribiente que fué en el,cuerpo del Mi
nistro de Marina y olicial cuarto hono
rario de dicho cuerpo, formajdos á ins-
tancia de los señores testamentarios y 
demás interesados en\ Ja, misma, se ha 
acordado en providencia dictada ,por el 
Excelentísimo señor (Jefe del Juzgado del 
ramo cu la dule, con acuerdoiHjluslri-
simo señor don Santiago Aguiar y Mella, 
auditor del propio Juzgado, refrendada del 

http://ibr.lfi8.nl


I infrascrito Escribano principal de él, sa- I le quede acción i redamar de 
nuevamente á pública subasta una 

¡¡¡{JSfflffljl sita en esta población y su calle de 
oiiífrsus y María, distinguida ton los números 

34 moderno y 5 antiguo de la manzana 
^ Í O , lo cual según la modioion practicada 

por don Jacinto S a n Martin, Arquitecto 
¡•por la Academia de Nobles Artes ríe San 
¿«Fernando, tiene de sitio 2882 y 71*'pies 
"•'cuadrados, v se s a c a á licitación bajo el 
' *tipo de 208,200 r s . ?n., de cuya canti
d a d deberá partir la referida subasta 
I ¿orno postura menor admisible \ á ' r e -
t ia ja r cargas. 
f£ Y para el remate que ba de celebrar 

la sala de Juntas de la consultiva de 
"ía Armada, establecida en el pisó tajo 
~$e la c a s a llamada de los Ministerios, 

plaza del propio nombre, s e ha señalado 
"4l dia 27 del corriente, á la u n a oVIaMar-
I f ie , advirliéndose que los títulos dé pro

piedad de la linca se hallaran dé mani
fiesto en la escribanía del repetjdd l J u z -

"fcado, sita en la plaza del Progreso: nú
m e r o 16, cuarto tercero escalera-!fl¿ la 
izquierda. 
í i Madrid 3 de marzo de ifflfyMjosé 
i í e l Peral y González.—160-. n r n ! " 1 

• AYUNTAMIENTOS. 
. . , . . .r .nocí . 

C5 obol/O • 
^Alcaldía constitucional de VillftHüéik de 
M la Canadá?^ 
81 ogtü • 

El domingo 29 del corriente se su
bastan en esta villa, con la facultad* de 
laesclusiva, los derechos de losra'mos 
que constituyen el encabezamiento de 
consumos, por tiempo de un afío, 'que 

f4bril próximo. 
Villanueva de la Canadá 12 de ! inar-

« de 1863.—El Alcalde constitucional, 
tuel Brúñele. 

Alcaldia-correyimiento de Aranjuez. 

.Con la competente autorización de 
- ( , í'TésceteritiílraV^^ríG&bc'rníul.n civil de 

esia provincia, se sacan á la subasta de's-
'"' ¡jte f r de abril próximo, hasta lin de jií-

n d . P S B d c t arto1de 186 i , los arbitrios muñí-
Ir S&WStic pesos y medidas y puestos de 

'pfiSSPfife'esta poblaci n, bajo los tipos y 
pliegos de condiciones que se hallan di 
manifiesto en la SecreUiria.de este Avun-
tamice :¡_01..:?!; " ofim 

te 

una de sus W B f f l í p ^ ^ 
• dose que en cp segundo no se admitirá 

po'álúra que no cubra la cantidad en que 
toen el primero, con el au-

¡ mentó de nn 10 por 100. 
Aranjuez i $ d e marzo de 180.".— 

-sJiqsYsToTnSn'Básul lob"lfiq]onnq i 
Idcntfij ,svau/. sí sliiíasO ob kionsO tía 

bhbsK oa oernü / oo^TTsup Maszsit\ ion 

zanares. v 

Instalada la Junta pericial, reclama de 
todos:1osbOTilribuyentés en la misma, i-e
laciones por duplicado de sus respectiva* 

" "' riquezas, con el objeto de proceder á la 
formación del amillara miento qué ha de 

caso de resultarle. 

— 4 
6 -

agravio 

Se suplica al seftor Alcalde de Col-
nar Viejo5,' se ífigne ordenar la publi-

su respectiva 

1574 
5349 

13523 
115 

504 

10Q 

menar 
cidad de este anuncio en 
«calidad. 

Hayo de Manzanares 15 de .marzo de 
863.—El Alcalde, Nicolás Blasco. 

ALCALDIA-COKREGIMlEN'tb1 BE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado deigranos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

ob'iíoT . . 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

caoboififl 
fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón: 
vacas, que componen;i*5..i49 

libras de peanaiO £.1 
carneros, que hacen 6.245 li

bras de id. .o¡ 
cerdos degol lad^ »'áuéí hacen 

22.253 id, id. . V 
. ¿ino^A . . 

precios de artículos al pormaijo¥ y por 
menor en el dta\4e>hoy. 

. .aibinut) i ü 
Carne de vaca, de 22 á£4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de ¿2 á 21 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 «á lOOrs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 14 á 17 cuartos 

libra. 
Tocino anejo, de 88 á 02 rs. arroba, y 

de 32 á. 34 cuartos l i b r ado 
ídem fresco, de 28 á 50 erarlos libra, 
ídem en canal, de 70 á75 rs. arroba. 
Lomo, de 31 á 38 cuartos libra. 
Jamón de i 10 á 116 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra.- .0 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y- de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 
, 1 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á i\ rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra 

ídem diferido, publicado 46-60 
Deuda amortizante de primera c l a s e j 

no publica4fo ($-50 p. 
Deuda de segunda clase, id. 21-10. 
Ídem del personal, id., 24-53. 
01)!¡^re¡<m,snuinic¡p;iles al portador 

de á 1000 rs.. ü por Ipüde interés anual 
no publicado, 92 d. 

Acciones de carreteras, emisiouide 
1.° de abril de 18o0; deaÍ000rs.,tf por 
100 de interés anual, id!,101-60 d. 

Ídem dea 2000 rs., id., .102 di , 
ídem de 1." de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 100-7... 
Ídem de 51 de agosto de ^852, dp á 

2000 rs., id., 00 d. 
Ídem de I'.* de julio de 1856, 

2000 rs., id., 07. 
ídem de Obras públicas de. 1.° de ju

lio de 1858, id., 06-7:; p. 
ídem del Canal de Isabel 11. de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 

Obligaciones del Estado para s'iíb-
venciones de ferro-carriles, id.,95}Í0. 

Acciones del Banco de Espafia, noítou-
blicado, 2 i t m ! E a n i r ) l , n t í [ 

ídem de la Sociedad Kspáñola Mer
cantil é Indusl'rító?W.r:-ÍÉ^(ff 

Ídem de la comriánláyd^fó^erro-pir-
riles de Madrid á Zaragoza \ Alicante, 
Ídem 2500 d 

Obligaciones de la compartía de os 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, 9011 
interés de 5 por 100, reemb6l|ables:' )or 
sorteos, id., lOÍOd. 

ídem hipotecarias del de Isabel H de 
Alar del Rey á Sa'qt^tddr; con interésde 
6 por 100 réembotsables por sorteos, á 
157 1|4 por 100, id.. 10.100'.; 

Acciones de la compañía "del ferro
carril de Ciudad-fteal á Badajoz, paqu
ead», 1881. 

Ídem del ferró-carttl de íalencítf á 
Ponfcrrada, ó sea (l<d Noroeste de Es
paña, id., 1900. 

SOfioiriU í>«lilf»í .Di 

accionas n r \ ^ 
4Jsdaila<«^v segundo 4.° (lo k J R O > 

fettHitn» wrrwvr™ rK.. >i¡, 
| / i ( j i : - s • n i : : : . - i a ;il , ú j ) ^ ' 

J ü é f e s J w ^ J á ^ m ' ^ b a j V ' d o 8 á 
12 cuartos libra. 

Arroz, de,30;V56 rs. arroba, v de 'ida' 
14 cuartos libra. 

Lentejas de i6 á 20 rs. arroba, v de 8 
á 10 cuartos libra 

Carbón de 7 á 8 Ij2 rs. arroba. 
Jabón, de GOá 62 rs: arroba 

cuartos libra*.*>u anp 
v de 20 á 22 

Patatas, de >̂ 1(2 <V7 rs. arroba, v de 2 
Í 2 1|2 cuartos libra. ' 6 j a 

IB MlCLíiUfilbfil ¿ÍOIIIIUVI 9U|) 
Precios de granos en el mercado dch 
s*iil Í G ohr>q sí aup o h o n l l u ^ o i í 
Cebada de 20 á 50 rs. fanega. 
Algarroba, á 41 rs. id. 

'Trigo vendido.. 
Quedan por vender 

Precio máximo.. 
Ídem mínimo.... 
.Ídem medio 

JliO'qJfe'Sé'anuncia al ptfblioo parfijitó 
intelij(fei«ni? , n r ' : 'K1 

Madrid 22 de febrero de 1865.—El 
AJcatde-Corrcgidor. Duque de Sesto. 

fanegas. 

/ 3 4 l | 2 
47 

3Mf8d' ¿obi 

->.ni Í; 

bíé plazos* p^Wárcfiñtádoí J & 
" e l (pie. aparezca esteanunrioen el ffnlrttn 

m K r.bu'nVn.-obJB^!?I.oiqoiql^brA|ihiifv I <m<\ 

7 j o 
-ni 

- til I 

vi • 
B O L S A D E M A D R I D . 

IIU'J n*i . «Jio-) t,w • '<'.•• "i 'i'iiuo 
m^buij», v íi,ni:dl) oí. ohimoiaoo • i. 
Coirón/nn Í4%\<4*marzo de 18<{5 d las 

a f e c t o , se concede eí'ininroroga- i m '/'• h hwdc nob 
w ^ - i . ^ m a ^ ^ l . . uvr%üí fll \ ,HíH! ob niduJ;»» ! ol O 

r (I N n o s f ó l M . ' i r o s . 
i b uohiilov'jl) t,\ 

queledeie trascurrir sin venficarlp, se Títulos del 3 por ibo consolidado, ié g ü » i i ' i d . , . 
i J j / ^ a r a n d e o h c m y a . . K o s t a . M n m , e publicado. 51-65 y 60. ¡ .oTv | . « . ¡ M r,:,u 4 , t , 

Don Ronuo Morodo, 

fu 
\lo>din Oficial, como on el mismo aricSí* 

M i ÍHd 21 -I mar?.. .lo 1 3 6 5 . - E i n , 
>iiIt/.it •, 11J J . P . - ^ P i . 

.14 .ni c0<5 ' 

.bl W?. 
S Irríendnn libl pastos Hti primav-.,, 

de la fjfhesn y sol.» (fe Mida, sita en uír-u' 
no (!Q li» villa d«) Yi UnuevOlOe P, ; ! 

parlidbjde N.\;'l; aij^ero, pr.»viiicin «I; y{' 
diid. Quien quisier^ contratar,;podrá p r e ] 
sentarse ú verificarlo con ili-.u Siltirninndl 
Zurbaiib y Espino.,íjue vive $a3te del \\" milUufero, núm. coarto 
centrd,!donde se hdljn el plie 
ciont^. 

?Ku»fio ,|el 

< de 

bl 
> j r 

t ! l d 

CAMBÍ0S . 

K \ n o i » otHBín'itr n i i m o i 

.bl 

.bl 
Londres á 00 dias íccbá]^)-15 yÍ0. 
París á 8 dias vista, 0 -2» p. " 1 

M niiid 22 tle in'ajz » de 18G5.—Saiur 
niño dtífZurbano y Empino.— i i 

' id 
.bl 

AliMIMSTHACION G E ^ R A L DE l ^ H E A L CAS\ 
/ Y l>A$r*INONlO. 

be saca a publica subasta .el sumi. 
nistrofle la paja pelaza necesaria para 
la manutención del ganado de.Jas caba-
Ileriza^Si de S. M.,|,pn los Reates Sitios 
desde¡ql dia 1." dq.pbril prfeiiio, hasta 
30 desptiembredefecorrienleffafio. 

Étjjemate tendri lugar enr.esla Ad-
minis^icion geneiirf el dia 28/,del cor-
rientefoja las tíos de-la tarde, ibájoel plie-
go de condiciones Hjue se batía de mani
fiesto en la misma pficina. 

Palacio 20 de marzo de 1805.—205. 
.¡rulmoioitT 

.i)i 
Id bl 0 ( ¿ 

So ¿acá á públioa subasta ei suminis
tro derla cebada uieoesaria para la ma
nutención del ganatlt) de las caballeriza 
de S. M., en los Rdáles Silioái 'desde el 
dia 1. |de abril priirfmo, basta 50 de se
tiembre del corriente ano. 

KÍ Remate tendtíi lugar encesta Ad-
ministjpicion generállel dia 28» del cor
riente,1, á las dos de hi tarde, bajo el plie
go de epndiciones qub se halla de mani
fiesto en la misma oficina. 

Palacio 20 de marzo de 1865.—207. 

PARTE No O F i n i L 
Jtooi3 IS :B88l ' ib-míds l o b T.í 
noT , HiOít•»'l^-> Jimj^H nob ion 

A N ' . H N C I O S - i 
f. id fiiütaáO !f;T;noí> ufdlqfi'l 

\ \L\> iíOllKACIIO. 
flob l o t i h l l ! n i K t 1-iti <;:•)(!«>:"..!i i f-' [' 

•Sociedad especial minera. 
nob v t flblloíl tj(inolliii¡) nob > .9 io f t . 

Caí t'tíclui \ 'k dt' o rriootií, s • lia pasa* > 
do á los ;señoi^í. aoci mis as j)U se esprosqn 
u couti . iu .1 ion. <;i <;íi :•) ¡i ;in i• t!es e l t^fj.< 

;u : lu 1, 

>3<3/ 
/ I 

or.qil 

;u:tu 1, para qn,: se S Ü V M I hacer .Moni vas t-u 
la Tt-sor.-rifá' ca¡!>-d.-l HoriMtfe laMaia.nu-
ImeYo 1n, 'ií¿ná¿ei»'de m í e n l e s , las naiítioP-

M(Sa sy^riyúbl te .T^bl i í í . ' i £1 suminis-
t f o W l á - H f dtTfriJo^necé^najwra 
la manutención del ganado de las cab* 

¡{^i'4zas;de§ #M > ! j ;/en loswBeal.caKSiii'v 
desde el dia t." de a b r í .próximo, l'-^'3 

50 de setiembre.del corriente año. 
El remate lendra lugar en esta Ad

ministración general el dia 2.S di-I c«r-
ñehle,7Ílas da* de la tarde, 1 bajo ¡flie-
go de con Ikdtiné'lqñe ¿tvljálla" 1^ ' 
tiesto en la misnuí Oficina. 

Palacio 20 de"ftiáffipa&'f 
mn ,iof a\t fixejq cine» ftfjh 

mer 
des <le ipio'fio Irallán en descubierto por1 

divnlciinios pedidos cbn arregla ói! regla 
memo. 

I ) . A t ¡ - < : ) María Pa/., Uí v s . 
, D - J u a u I ' u , r t a , ü . t O r s . _ 

imeil lo oinsiub JotoiS 
i'idéi h\ no otafiíftifrir 
IUCO no oup m^ji 

v I s n c d J 
n'oi*ii7iij«3 

ni' j ibnul 

Sociedad especial mine'r^ ' 

^ H a l i á u . t ^ : en descubierto de 
dividendos por auciones que poseen 

. varios 
ivíjíeimps ^/ór áccíAn'es qué poseen en es

ta sociedad, los- señores srtciOs ou<> :i c o n -
tiiuiacioo se p spnMi : . con esta feclía srf-WS-l-' 

<-\ vbgurof.i inp't.'ecitdlétitdia) iMígO de 
'íiw.respo-ti'vi¡v , Co:»-Brrt;gli» al 
atípWR)2bfll 11 lev le >o««JIU(lQ>L »»>nft-

nl^rHdM - »"1¡N& » empina el se-
I ^ i i r . i o plaaoii- s ( |Uf^a ,wv>ma? t ! n a l a-

es 8 ai 

man-'-

•̂ ln» r,l (to ,nhnn^-w Oüiq 
io^98 «iol M ohuoít'ny/ o{ 

En la Administración 

Í.-205. 

del ¿to/ww 
: I OptV//. Corredera Baja de San Pa1)l0 

número 59, tienda, se^>bncuéntráli l'15 

siguientes . .^ol'l •'-••l fí 
.«nslwU louneK ti 

ElsigtórXiacm.el patíbulo, á 4 « 
U señorita i cte. Atímestád,.'frimeroy 

segundo tomo, cada uno á 4 rs. 

PoesIa§joeGSo-*itindas pof'donVic 
toriano Maífiflei ^ ü ! í S - M T , ^ í s . , 

La democracia ta) cual Wjpor ^ 
José María O r e ^ á 2 rs. 

de imtoOKLT 

ímp mismo, calle del Almirante, 

é bnb^rf d. r,ílfv K| n3—.si-w^im ><? 

http://SecreUiria.de

